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CIUDAD DE BUENOS AIRES
Martes 3 de Julio de 2018

Referencia: 1-0047-0000-003768-18-0

VISTO el Expediente N° 1-0047-0000-003768-18-0 del Registro de esta Administración Nacional de
Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

CONSIDERANDO:

Que por dichas actuaciones se tramita la solicitud de la firma ANDRE MASY S.A. referida a su,
habilitación como IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL,
COSMÉTICOS Y PERFUMES, en las condíciones prevístas por la Resolución (ex M.S. y A.S.) N° 155/98
Y Disposiciones Reglamentarias.

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud ha tomado intervención en el ámbito de su
competencia.

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 1490/92 Y por el
Decreto N° 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DI S P O N E:

ARTICULO 1°._ Habilítase a la firma ANDRE MASY S.A., como IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE
PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES, con domicilio en la calle
Marcos Sastre N° 1002/1034/1088, Localidad El Talar, Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2°._ Establécese que la Dirección Técnica será ejercida por la bioquímica Maria Inés



Mendiola, Matrícula Profesional N° 12.010.

ARTICULO 3°._ Extiéndase el Certificado correspondiente a la habilitación conferida por el artículo 10 de
la presente Disposición.

ARTICULO 4°._ Acéptase el plano oficial PLANO-2018-28555498-APN-DVPS#ANMAT.

ARTICULO 5°._ Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica para su conocimiento
y demás efectos; por el Departamento de Mesa de Entradas notifiquese al interesado y hágase1e entrega de
la presente Disposición, del Certificado mencionado en el Artículo 3° y de los planos oficiales aprobados.
Cumplido, archívese.
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República Argentina

MINISTERIO DE SALUD

SECRETARÍA DE POLÍTICAS, REGULACIÓN E INSTITUTOS

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE ESTABLECIMIENTO

Certificase que el establecimiento ANDRE MASY S.A., con domicilio sito en la calle Marcos Sastre N° 1002/1034/1088, Localidad El Talar,

Partido de Tigre, Provincia de Buenos Aires, ha sido habilitado como IMPORTADOR Y EXPORTADOR DE PRODUCTOS DE HIGIENE

PERSONAL, COSMÉTICOS Y PERFUMES; encontrándose inscripto en el Registro de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.-

Expediente NO 1-47-3768-18-0.-

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 17 de jnlio de 2018.-

Disposición N° 6754/18.-
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1;'. El presente documento electrónico ha sido firmado digitalmente en los términOs de la Ley N°. 25.506, el Decreto N° 2628/2002 Y ~1 Decreto N° 28312003.-
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